
San José, 21 de noviembre de 2022.-

RESOLUCIÓN N.º1185/2022.-VISTO:   el Expediente N.º3813/2021, Oficio N.º1344/2022

de la Intendencia Departamental de San José, en la nota presentada por la Comisión del Barrio

Ordeig integrada como sub Comisión,  a la Comisión del Balneario Kiyú, solicitando ajustar el

nomenclátor  de  las  calles;  CONSIDERANDO  I:  que  esta  Comisión,  luego  de  recibir  la

iniciativa del Ejecutivo Departamental para ajustar el nomenclátor de las calles y designarlas

con  los  siguientes  nombres:  “Costanera  Charrúa”,  “Minuanes”,  “Bohanes”,  “Yaros”,

“Chanaes”  y  “Guenoas”,  concuerda  que  los  nombres  sugeridos  son   los  que  más  se

adecúan,porque coinciden con las etnias que habitaron nuestro País;  CONSIDERANDO II:

que el Ejecutivo Departamental comparte los nombres propuestos y la ubicación de las calles y

lo eleva a consideración  de este legislativo;  ATENTO: a  lo expuesto precedentemente., la

Junta Departamental de San José por unanimidad de presentes (17 votos afirmativos en 17)

RESUELVE:  aprobar  en  general  el  informe  de  la  Comisión  de  Presupuesto  y  Asuntos

Financieros; y sancionar en  en particular y también  por unanimidad de presentes (18 votos

afirmativos en 18) el Decreto Nº 3.238  que quedará redactado de la siguiente manera. AMC

 LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Articulo  1º.-  Designar  las  vías  de  tránsito  del  Balneario  Ordeig,  de  acuerdo  a  las

siguientes referencias geográficas empezando desde Sur a Norte y de Oeste a Este, con los

siguientes nombres:  Costanera Charrúa.-  Rambla Costanera ubicada al sur de la localidad

lindera a la barranca y  la costa sobre el Rio de la Plata, entre la prolongación   del Cno.

Mauricio (Yaros) y el límite “Este” con el padrón rural 859.- Minuanes.- Primer calle paralela

al Norte de la Costanera Charrúa, orientándose de Oeste a Este, desde la prolongación del Cno.

Mauricio (Yaros) hasta la calle Guenoas.-  Bohanes.- Segunda calle paralela al  Norte de la

Costanera Charrúa, orientándose de Oeste a Este,  desde la prolongación del Cno. Mauricio

(Yaros) hasta la calle Guenoas.-Yaros (prolongación con Cno. Mauricio).- Prolongación de

camino Mauricio con  orientación Norte – Sur.-  Chanaes.-  Trazado paralelo a calle Yaro, al

Este entre Costanera Charrúa y calle Luis I. Ordeig.-  Guenoas.-  Segunda paralela al Este de



calle Yaro, entre Costanera Charrúa y calle Luis I. Ordeig.-

Afirmativo unanimidad (18 votos en 18).

Articulo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

       A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

 SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSÉ,   EL

VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-

 

Dr. Gonzalo Simone
Presidente Andrés Pintaluba

Secretario General

 

 


